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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

CONSIDERANDO:

Que, por haberse cumplido el término del mandato de La Junta Directivaa de La FEDERACIÓN PERUANA DE TENIS, Los respectivos cargos se encuen--
tran a disposición del Instituto Peruano del Deporte, por Lo que --
resulta necesario nombrar a quienes deberán ejercer esas funciones en
Lo sucesivo;
Con la opinión favorable de La Dinección Ejecutiva y Dinección Nacional
de Deportes; y,

De conformidad con el artículo 37%y normas conexas del D.L. 20555;

SE RESUELVE:

Artículo Unico.- NOMBRAR con carácter de ad-honorem y a partía de la2 fecha, a Los señores LASTENIO MORALES COSTA y ALFREDO
PEREDA PAREJA, como Presidente y Tesorero de La Federación Peruana de
Tenís,

Asánismo, autorizar a los citados dirigentes para La designación de Los
urnestantes membros de 4u Junta Directiva,

ta designación deberá realizanmse E informarse al Instituto Peruano --
¿del Deporte, dentro del presente mes de Enero de 1985, a fin de la  --

comespondiente ratificación administrativa,
Regístnese y Comunfquese.
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